
RESOLUCION -D- Nº   151/2013

Salta, 30 de Abril de 2013
Expediente Nº 12.736/12

1

VISTO: El Acta de proclamación de los candidatos electos en las elecciones

ordinarias realizadas el día 12-04-13 para elegir la fórmula Rector-Vicerrector de la

Universidad, Decanos-Vicedecanos de las Facultades y los representantes de los

estamentos Profesores, Auxiliares de la Docencia, Estudiantes, Personal de Apoyo

Universitario y Graduados ante el Consejo Directivo de la Facultad, Consejo Superior y

Consejo de Investigación de la Universidad Nacional de Salta emitida por la Junta Electoral

de la Facultad, conforme al cronograma electoral aprobado por Resolución C.S. Nº 500/12;

y,

CONSIDERANDO:

   Que de acuerdo a lo establecido en la reglamentación vigente, una

vez realizada la proclamación, los Decanos deben emitir la correspondiente Resolución de

designación.

   Que el mandato de los actuales consejeros de los distintos

estamentos mencionados, vence el próximo 02-05-13.

POR ELLO: y en uso de sus atribuciones.

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD

RESUELVE

ARTICULO 1º: Designar a los representantes del estamento ESTUDIANTES ante el

Consejo Superior, Consejo Directivo y Consejo de Investigación y representante del

estamento GRADUADOS ante el Consejo Directivo de la Facultad, a partir del 02-05-13 y

por el término de 1 año:
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CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD

Estamento Titulares Suplentes

Estudiantes

Srta. Emilse Noelia MAMANI

Srta. Carolina S. VARGAS CACERES

Sr. Edgar Gonzalo JAIME

Srta. Nadia Sofía FARYLUK

Srta. Selia PEREZ

Sr. Renato Mauricio SEGOVIA

Sr. Jorge Iván MARTINEZ

Srta. Rita Doris JEREZ ALCOBA

Srta. María Laura GAMMARIELLO

Srta. Susana ORTIZ

Graduados Lic. Fabiana Lorena LOBO E.U. Saraí Mariel RAMOS

CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD

Estamento Titular Suplente

Estudiantes Srta. Carolina Elizabeth CORTEZ Srta. Andrea Agustina CORTEZ

CONSEJO DE INVESTIGACION

Estamento Titular Suplente

Estudiantes Srta. Mayra Yanina CEBALLOS Srta. Ana Laura GUZMAN

ARTICULO 2º: Hágase saber y remítase copia a interesados, Secretaría de Consejo

Superior, Consejo de Investigación, Consejo Directivo, CEUSa, Dirección Administrativa

Académica, Dirección Administrativa Económica y archívese.

LIC. CECILIA PIU DE MARTIN       MGS. NIEVE CHAVEZ

SECRETARIA         DECANA


